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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 68 5 -2019-UNTRM/R 

Chacha poyas, 2 9 o e T 2o19 

El Memorándum Nº 381-2019-UNTRM-R, de fecha 29 de octubre del 2019, mediante el cual, el Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio.Rodríguezde Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de 
la Resolución, encargando la Oficina ~~ . .Secfet~ría·· G'ene'ral, aLly1g. Fernando Isaac Espinoza Canaza, el 
día 30 de octubre del 2019, para l9strárr1ites·deJey} Í:on~OdasJas'atribuciones inherentes al cargo, por 
ausencia justificada de la titulaf.ty; .. ,,t·)iJ:i··' . '''11 

'. •• • • •• 

,é~'- t<''..'.:~·>·'" Ir'''' :~'.::'·~·-'·'~ ,.,.,,,_,,,/"··,<,,. 

CONSIDERANDO: •·· ' ,;·;;:;0 ·::é.,, . \ 
::,j' J'·;~~:,,,f ' ·: c!,",'·;'"'""i· - !·.: '.;.. ' 

~ ,. - : .. ·:· ::}:··:>;,'.:'~\: .'.'.-·~:;~'·~~ .. ' ''_ ",\\t.<•,,, ,•/"~ 
Que, la Universidad Nadon.at1!Jribio Rodrfgu.~·z:::y:f~\iM~r,idoza de Amazo.nas, organiza su Régimen de 

Gobierno de acuerdo .a Ley L!Jniversitariá 1 ~.~.·)oi20'.)u •E5tatuto y ;egl~rrentos, atendiendo a sus 
necesidades y caracter.ísticas; ··. ' .... i:: 

\e~ \, 

_:, \ _,->..t' . 1<>-._ .. _: __ ,,,:· .. -, ):' -:' ,., __ '--· ... ,,, 
Que, con Resolución de As~mplea 1uriver~i1~.ria,:l'J~eq3:2of9::yNTR~/AU, ?e"fech~ 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto dé la Unive?idad; 1Nádor1al·Tóribio Rodríguez dé 'Mendoza de Amazonas -

Modificado, cuerpo no(~éltivo 'qu~'.';<:d(l,~~···"·tje',:~><X1U,,Jít,ul~~;··4os/ actfculos, os Disposiciones 

Complementarias, 05 Dlsp~siciones Tr~nsitofias17 9J~D.i~¡:i~sició~' Final en:9S folios; 

Que, el Estatuto lnstitucio,~al,ti·.;ú artículo 1 ~b;·:I~dto:~?i~·~tablece que:'.:{~trio~ción y función del Rector 
dirigir la actividad académi~a .. d~.;·1a:u~ive,rsida·a·.y.:;~;9~;fiÓn adr,ninfst4ti~él,'É!conómica y financiera; 

Que, con Oficio Nº 898-2019-.lJNT·~·~é~~~;d~·fecha"29··~~·ott:t;e·~:I 2019 del 2019, la Secretaria 

General de la UNTRM, solicita per'rniso .par~ el\:lf~: 30 'cie,pctübre del presente año, sugiriendo la 

encargatura de la citada Oficina al Mg. Fe'mandcí 'Isaac E~pinoza Canaza, con todas las atribuciones 

inherentes al cargo; 

Que, mediante Memorándum de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución, encargando la Oficina de Secretaría 
General, al Mg. Femando Isaac Espinoza Canaza, el día 29 de octubre del 2019, para los trámites de Ley, 
con todas las atribuciones inherentes al cargo, por ausencia justificada de la titular; 

Que, estando las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR al Mg. Fernando Isaac Espinoza Canaza, la Oficina de Secretaria 
General de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, el día 30 de octubre 
del 2019, para los trámites de Ley, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por ausencia justificada 
de la titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, 

e interesados, de la forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVJR. 
CRHWSG 
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